
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-2630/2012

Colina, 08 de noviembre de 2012

VISTOS: Acuerdo N° 131, adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 32 de fecha 08 de noviembre de
2012; Las necesidades del servicio, se requiere otorgar al Club Deportivo Santa
Filomena subvención municipal, para aporte de proyecto denominado
"Construcción cancha de pasto sintético y cierre perimetral Santa Filomena"; y,
lo dispuesto en los artículos 65 y 79 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley
información pública y su reglamento,

N° 20.285, sobre acceso a la
Ley N° 19.880, base de los

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado,

DECRETO:

Promulgase el Acuerdo N° 131, adoptado por
el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 32 de fecha 08 de noviembre
de 2012; SE ACUERDA: Otorgar subvención municipal al CLUB DEPORTIVO
SANTA FILOMENA, por un monto de $ 12.000.000.- (doce millones de pesos)
para aporte de la construcción de cancha de pasto sintético y cierre perimetral.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
CARLOS GARCÍA LEGAROS,
Secretario Municipal.
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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El H. Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros adopta el siguiente
acuerdo:

ACUERDO N° 131/2012

VISTOS: Estos Antecedentes: Las necesidades del servicio, se requiere
otorgar al Club Deportivo Santa Filomena subvención municipal, para aporte de
proyecto denominado "Construcción cancha de pasto sintético y cierre
perimetral Santa Filomena"; y, lo dispuesto en los artículos 65 y 79 de la Ley
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado, SE ACUERDA: Otorgar subvención municipal al
CLUB DEPORTIVO SANTA FILOMENA, por un monto de $ 12.000.000.-
(doce millones de pesos) para aporte de la construcción de cancha de pasto
sintético y cierre perimetral.


